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H. CONCEIÚ DLIIBERANTE

A ORTIZ de CACH1N 
Pressdentedel 

Concejo Dedber sante 

Uerritorio Aracionat de la 'ierra del 9uego, 


cAntártida e elslas del eAtictritico Sur 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ushuaia, 15 de diciembre de 1986.- 

VISTO: El expediente n 2 289/86, letra H.C.D., que trata 

sobre una solicitud de retiro de frente del Arq. Jorge MOYANO, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se debe tomar una medida general para todos los 

frentistas de la calle Maipú vereda Norte.- 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, este Concejo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular.- 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA  

ARTICULO 1 2 .- MODIFICASE el retiro frontal sobre la calle Maipú 

vereda Norte, el cual será a partir de la fecha de 1,50 mts. minimo, 

debiéndo las nuevas edificaciones no . exceder en altura el actual volú 

men edificable establecido por el Código de Planeamiento en vigencia. 

ARTICULO 2 2 .- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su pro-

mulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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USHUAIA,19de'díciembre de 1986.- 

VISTO: La Ordenanza n ro.7Íg /86, sancionda por el H onora-ble Concejo Deliberante de la ciudad de Us h uaia; y 
CONSIDERANDO: 

Que por la misma se4
modifica el retirq frontal sobre la / 

calle Iaipt vereda Norte, el cual será a partir de la fecha de 

1,50 metros mínimo, d ebiendo las nuevas édificaciones no exceder 
en la altura el actual volúmen edificable, 

estab lecido en el Códi' 
go de Planeamiento 

Por ello:

EL INTENDENTE M UNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA 
ARTICULO 1.- PR OMULGAR la Ordenanza nro. 2i g /86, sancionada 
por el Hon orable Concejo D eliberante de la ciudad de Ushuaia, 

por la que se modifica el retiro Frontal sobre la calle Maipíj 

vereda norte, el cual será a partir de,la fecha de 1,50 metros 

mínimo, d ebiéndo .las nuevas edif icaciones no exceder en la // 

altura el actual volúmen edificable est ablecido por el Código 
de Planeamiento en 

ARTICULO 2.- Com
uníquese. Dése copia al Ooletin Oficial del // 

Territorio. Cumplido ARCHIVESE.- 

DECRETO M UNICIPAL NRO

en vigencia;
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